
Memorándum

PARA: GERENTE
LICENCIADO HÉCTOR MÉNDEZ CÁLlX

DE: SECRETARíA DEL DIRECTORIO

ASUNTO: RESOLUCiÓN No.411-9/2015

FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015

RESOLUCiÓN No.411-912015.- Sesión NO.3589 del 24 de septiembre de 2015.- EL
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución NO.302-7/2015del 10 de julio de
2015 se autorizó el procedimiento de Licitación Pública
NO.1212015para la contratación del servicio.~. soporte de
mantenimiento preventivo y correctivo P~A~t2) servidores
Sun Sparc Enterprise M4000, por el ~~o comprendido del
1 de octubre de 2015 al 31 de di~re de 2016, aprobándose
el respectivo pliego de ~~~~~-

CONSIDERANDO: Que el 25 de ag~"'2015 el Comité de co.mpras, contando
con la asisten~p~rte del Banco Central de Honduras del
Director designado para tal efecto y de los representantes de
los departamentos de Tecnología y Comunicaciones, Jurídico
y Auditoría Intema, este último en calidad de observador, así
como de los representantes de las empresas participantes
CESA de Honduras, S.A. y CCS de Honduras, S.A. de cv..
llevó a cabo el acto de recepción de la documentación legal y
técnica y apertura de las ofertas económicas y garantías de
mantenimiento de oferta solicitadas en el pliego de condiciones
de la licitaciónen referencia,suscribiéndoseelactacorrespondiente.

CONSIDERANDO: Que la empresa CCS de Honduras, S.A. de c.v. no presentó
la garantía de mantenimiento de oferta requerida en el pliego
de condiciones de la referida licitación, por lo que, con base en
el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y en las
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) del pliego que rige la
contratación, su oferta no fue considerada.

CONSIDERANDO: Que del análisis y revisión de la documentación subsanada y
evaluación de la documentación legal y técnica presentada por
la empresa CESA de Honduras, S.A., la Comisión Evaluadora
concluyó que la misma califica para brindar el servicio objeto
de la presente licitación, al haber alcanzado una calificación
superior al ochenta por ciento (80.0%) del mínimo requerido
por esta Institución.

CONSIDERANDO: Que de la revisión y análi$!~ de la oferta econorruca
presentada por la empresa ,:~tificada, se establece que la
empresa CESA de Hondur~!) S.A. cotizó por un valor de un
millón novecientos sese~:'mil doscientos cuarenta y ocho
lempiras con sesen~a avos (L1,960,248.60), que incluye
doscientos cincuenta neo mil seiscientos ochenta y cuatro
lempiras con sesent~ entavos (L255,684.60) por concepto de
impuesto sobre ve~s.

~'

CONSIDERANDO: Que la Ley O~ica del Presupuesto contempla que para los
contratos d~uministro existe la posibilidad de adquirir un
compromis~el gasto que se extienda a un ejercicio fiscal
posterior a aquel en el que se autorice, siempre que su
ejecución se inicie en el propio ejercicio y cuando resulte
antieconómico limitar su plazo al ejercicio fiscal vigente,
condiciones que se cumplen en el presente caso.

CONSIDERANDO: Que según la información proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1310/2015
del 14 de septiembre de 2015, el Banco dispone de recursos
en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2015 para
contratarel servicio en referencia,para lo cual deberá afectarse
el código de objeto específico del gasto No.23350.001
"Mantenimiento Equipo de Cómputo", que se administra en la
Cuenta No.5207000005 "Mantenimiento y Reparaciones
Menores Equipo de Cómputo y/o Software"; asimismo, ha
previsto recursos en el anteproyecto de presupuestodel año
2016 paracubrirlos pagoscorrespondientes a dicho año.
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CONSIDERANDO: Que la Gerencia, con base en el infonne del Comité de Compras
y oída la opinión del Departamento Jurídico, recomienda a
este Directorio adjudicar la Licitación Pública NO.1212015 a la
empresa CESA de Honduras, S.A.

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 32 y 51 de la Ley de Contratación
del Estado; 139 de su Reglamento; 15 deja Ley Orgánica del
Presupuesto; 76 de la Ley Gene~~v~e la Administración
Pública y 6 Y 16 de la Ley del Bal1s~~ntral de Honduras,~~.

RESUE~~

1. Adjudicar a la empresa c~\.)~ Honduras, S.A. la Licitación Pública
No.1212015, referente ~~ •. contratación del servicio de soporte de
mantenimiento preventiVo y correctivo para dos (2) servidores Sun Sparc
Enterprise M4000, por el período comprendido del 1 de octubre de 2015 al
31 de diciembre de 2016, por un valor de un millón novecientos sesenta mil
doscientos cuarenta y ocho lempiras con sesenta centavos (L 1,960,248.60),
que incluye doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta y cuatro
lempiras con sesenta centavos (L255,684.60) por concepto de impuesto
sobre ventas.

2. Comunicar esta resolución a las empresas participantes para los fines pertinentes.

3. Autorizar a la Gerencia para que suscriba el contrato correspondiente.

4. lución entra en vigencia a partir de esta fecha.

HUGO CANIE
Secretario

c.

WNSA

o Subgerencias
Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales
Departamento de Presupuesto
Departamento de Tecnologfa y Comunicaciones
Departamento Jurídico
Departamento de Auditarla Interna
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24 de septiembre de 2015

Licda. 9r1aría Irene Fonseca ñndrade
Gerente General de
CESA de Honduras, S.A.
Ciudad

Estimada licenciada Fonseca:

El infrascrito Secretario del Directorio del Banco Central de Honduras transcribe a
usted la Resolución No.411-9/2015 de esta Institución,que literalmente dice:

«RESOLUCiÓN NO.411-9/2015.-Sesión NO.3589del 24 de septiembre de 2015.- EL
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución NO.302-7/2015 del 10 de julio de
2015 se autorizó el procedimiento de Licitación Pública
NO.1212015para la contratación del se~e!,o de soporte de
mantenimiento preventivo y correcti~dos (2) servidores
Sun Sparc Enterprise M40~O,..&~~~Hodo comprendido del 1
de octubre de 2015,.~mbre de 2016, aprobándose el
respectivopliegode ~~,,,,nes.

~

~O .. ·
CONSIDERANDO: Que el 25 . ésto de 2015 el Comité de Compras, contando

con la asís encia por parte del Banco Central de Honduras del
Director designado para tal efecto y de los representantes de los
departamentos de Tecnología y Comunicaciones, Jurídico y
Auditoría Interna, este último en calidad de observador, así
como de los representantes de las empresas participantes
CESA de Honduras, S.A. y CCS de Honduras, S.A. de C.v.,
llevó a cabo el acto de recepción de la documentación legal y
técnica y apertura de las ofertas económicas y garantías de
mantenimiento de oferta solicitadas en el pliego de condiciones
de lalicitaciónen referencia,suscribiéndoseelactacorrespondiente.

CONSIDERANDO: Que la empresa CCS de Honduras, S.A. de C.v. no presentó la
garantía de mantenimiento de oferta requerida en el pliego de
condiciones de la referida licitación, por lo que, con base en el
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y en las
Instrucciones a los Oferentes (IAO) del pliego que rige a
contratación, su oferta no fue considerada.
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CONSIDERANDO: Que del análisis y revsion de la documentación subsanada y
evaluación de la documentación legal y técnica presentada por
la empresa CESA de Honduras, S.A., la Comisión Evaluadora
concluyó que la misma califica para brindar el servicio objeto de
la presente licitación, al haber alcanzado una calificación
superior al ochenta por ciento (80.0%) del mínimo requerido por
esta Institución.

CONSIDERANDO: Que de la revisión y análisis de la oferta económica presentada
por la empresa calificada, se establece que la empresa CESA
de Honduras, S.A. cotizó por un valor de un millón novecientos
sesenta mil doscientos cuaren~h ocho lempiras con sesenta
centavos (L1,960,248.60), 'k.~incluye doscientos cincuenta y
cinco mil seiscientos och~ y cuatro lempiras con sesenta
centavos (L255,684.60~FoncePto de impuesto sobre ventas.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgáni~%1 Presupuesto contempla que para los
contratos de su~stro existe la posibilidad de adquirir un
compromiso deld'J9sto que se extienda a un ejercicio fiscal
posterior a a~1 en el que se autorice, siempre que su
ejecución s~icie en el propio ejercicio y cuando resulte
antieconó~ limitar su plazo al ejercicio fiscal vigente,
condicione~que se cumplen en el presente caso.

CONSIDERANDO: Que según la información proporcionada por el Departamento
de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1310/2015
del 14 de septiembre de 2015, el Banco dispone de recursos en
el Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2015 para
contratarel servicioen referencia,para lo cual deberá afectarse el
código de objeto específico del gasto No.23350.001
"Mantenimiento Equipo de Cómputo", que se administra en la
Cuenta No.5207000005 "Mantenimiento y Reparaciones
Menores Equipo de Cómputo y/o Software"; asimismo, ha
previsto recursos en el anteproyecto de presupuestodel año 2016
paracubrirlos pagoscorrespondientes a dicho año.

CONSIDERANDO: Que la Gerencia,con base en el informedel Comitéde Compras y
oída la opinión del Departamento Jurídico, recomienda a este

. Directorio adjudicar la Licitación Pública No.1212015 a la
empresa CESA de Honduras, S.A. .
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POR TANTO: Con fundamentoen los artículos32 y 51 de la Ley de Contratación
del Estado; 139 de su Reglamento; 15 de la Ley Orgánica del
Presupuesto; 76 de la Ley General de la Administración Pública
y 6 Y 16 de la Ley del Banco Central de Honduras,

R E S U E L V E: -s»:
r;)~":'

1. Adjudicar a la empresa CESA de HO~, S.A. la Licitación Pública
No.1212015, referente a la contr~f, del servicio de soporte de
mantenimiento preventivo y corr~€para dos (2) servidores Sun Sparc
Enterprise M4000, por el perío~mprendido del 1 de octubre de 2015 al31
de diciembre de 2016, p'~Q,'-'valor de un millón novecientos sesenta mil
doscientos cuarenta y.~ lempiras con sesenta centavos (L1,960,248.60),
que incluye doscientdf cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta y cuatro
lempiras con sesenta centavos (L255,684.60) por concepto de impuesto
sobre ventas.

2. Comunicarestaresolucióna lasempresasparticipantesparalosfinespertinentes.

3. Autorizar a la Gerencia para que suscriba el contrato correspondiente.

4. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha».

Atentamente,

HUGO DANIE~)f~I~f~:;~~:;7:':;:
Secretario
WNSA

El Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales - BCH
Departamento Jurfdico - BCH
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Directorio

24 de septiembre de 2015

Inq. Puad Salomon jIzzad Ham
Representante Legal de
CCS de Honduras, S.A. de C.V.
Ciudad

Estimado ingeniero Azzad:

El infrascrito Secretario del Directorio del Banco Central de Honduras transcribe a
usted la Resolución No.411-9/2015 de esta Institución,que literalmente dice:

«RESOLUCiÓN NO.411-9/2015.- Sesión NO.3589 del 24 de septiembre de 2015.- EL
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución NO.302-7/2015 del 10 de julio de
2015 se autorizó el procedimiento de Licitación Pública
NO.1212015para la contratación del servicio de soporte de
mantenimiento preventivo y correctivo par~ .dos (2) servidores
Sun Sparc Enterprise M4000, por e ~ab'~comprendido del 1
de octubre de 2015 al 31 de' re de 2016, aprobándose el
respectivopliegode c: s.

~C\O.
CONSIDERANDO: Que el 25~fósto de 2015 el Comité de Compras, contando

con la asistencia por parte del Banco Central de Honduras del
Director designado para tal efecto y de los representantes de los
departamentos de Tecnología y Comunicaciones, Jurídico y
Auditoría Interna, este último en calidad de observador, así
como de los representantes de las empresas participantes
CESA de Honduras, S.A. y CCS de Honduras, S.A. de cv,
llevó a cabo el acto de recepción de la documentación legal y
técnica y apertura de las ofertas económicas y garantías de
mantenimiento de oferta solicitadas en el pliego de condiciones
de lalicitaciónen referencia,suscribiéndoseelactacorrespondiente.

CONSIDERANDO: Que la empresa CCS de Honduras, S.A. de C.v. no presentó la
garantía de mantenimiento de oferta requerida en el pliego de
condiciones de la referida licitación, por lo que, con base en el
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y en las
Instrucciones a los Oferentes (IAO) del pliego que rige I
contratación, su oferta no fue considerada.
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CONSIDERANDO: Que del análisis y revson de la documentación subsanada y
evaluación de la documentación legal y técnica presentada por
la empresa CESA de Honduras, S.A., la Comisión Evaluadora
concluyó que la misma califica para brindar el servicio objeto de
la presente licitación, al haber alcanzado una calificación
superior al ochenta por ciento (80.0%) del mínimo requerido por
esta Institución.

CONSIDERANDO: Que de la revisión y análisis de la oferta económica presentada
por la empresa calificada, se establece que la empresa CESA
de Honduras, S.A. cotizó por un valor de un millón novecientos
sesenta mil doscientos cuarenta y ocho lempiras con sesenta
centavos (L1,960,248.60), que incluye doscientos cincuenta y
cinco mil seiscientos ochenta y cuatro lempiras con sesenta
centavos (L255,684.60) por concepto de impuesto sobre ventas.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del pres~~to contempla que para los
contratos de süministro e~i§1e/ la posibilidad de adquirir un
compromiso del gasto~vse extienda a un ejercicio fiscal
posterior a aque~ !~~tr'que se autorice, siempre que su
ejecución se ini~~n el propio ejercicio y cuando resulte
antieconómico~~ltar su plazo al ejercicio fiscal vigente,
condicione~é se cumplen en el presente caso.

~/
CONSIDERANDO: Que según la información proporcionada por el Departamento

de Presupuesto, mediante memorándum PRESUP-1310/2015
del 14 de septiembre de 2015, el Banco dispone de recursos en
el Presupuesto de Ingresos y Egresos del año 2015 para
contratar el servicio en referencia, para lo cual deberá afectarse el
código de objeto específico del gasto No.23350.001
"Mantenimiento Equipo de Cómputo", que se administra en la
Cuenta No.5207000005 "Mantenimiento y Reparaciones
Menores Equipo de Cómputo y/o Software"; asimismo, ha
previsto recursos en el anteproyecto de presupuesto del año 2016
para cubrir los pagos correspondientes a dicho año.

CONSIDERANDO: Que la Gerencia, con base en el informe del Comité de Compras y
oída la opinión del Departamento Jurídico, recomienda a este
Directorio adjudicar la Licitación Pública No.1212015 a la
empresa CESA de Honduras, S.A.
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Secretaría del
Directorio POR TANTO: Con fundamentoen los artículos32 y 51 de la Ley de Contratación

del Estado; 139 de su Reglamento; 15 de la Ley Orgánica del
Presupuesto; 76 de la Ley General de la Administración Pública
y 6 Y 16 de la Ley del Banco Central de Honduras,

RES U E LVE:

1. Adjudicar ala empresa CESA de Hondu~~~. la Licitación Pública
No.12/2015, referente a la contratac[.Rt\'(fel servicio de soporte de
mantenimiento preventivo y correcti ~ra dos (2) servidores Sun Sparc
Enterprise M4000, por el período rendido del 1 de octubre de 2015 al 31
de diciembre de 2016, por ~ lor de un millón novecientos sesenta mil
doscientos cuaren~ay.o. Slémpirascon sesenta centavos (L1,960,248.60),
que incluye doscie lncuenta y cinco mil seiscientos ochenta y cuatro
lempiras con ses a centavos (L255,684.60) por concepto de impuesto
sobre ventas.

2. Comunicarestaresolucióna lasempresasparticipantesparalosfinespertinentes.

3. Autorizar a la Gerencia para que suscriba el contrato correspondiente.

4. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha».

HUGO DANI
Secretario

Atentamente,

WNSA

o Departamento de Adquisiciones yBienes Nacionales - BCH
Departamento Jurfdico - BCH
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